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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la 
Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra 
el Tribunal calificador de las pruebas selectivas de in-
greso en la Escala de Programadores Informáticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en conso-
nancia con el art. 132 de los Estatutos de la Universidad 
de Jaén y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución 
de 5 de octubre de 2007, de la Universidad de Jaén, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en 
la Escala de Programadores Informáticos; este Rectora-
do, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas, que se expone en el 
tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Cam-
pus Las Lagunillas, Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores 
excluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la 
lista de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles 
desde la presente publicación en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía para subsanación de errores, transcurrido el 
cual se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al 
público en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) 
de la Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en 
llamamiento único, a la celebración del  primer ejerci-
cio que tendrá lugar el día 14 de marzo de 2008, a las 
11,00 horas, en la Sala de Juntas del edificio D-2 del 
Campus Las Lagunillas, al cual deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad, lápiz de grafito 
del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes prue-
bas selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convo-
catoria estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Armando Moreno Castro. Gerente 
de la Universidad de Jaén.

Vocales: 

Don Andrés Jesús Martínez Suárez. Funcionario de 
la  Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática 
de la Universidad de Almería.

Don Diego Torres Arriaza. Funcionario de la Escala 
de Analistas Informáticos de la Universidad Internacional 
de Andalucía.

Don Víctor José Hernández Gómez. Funcionario de 
la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

                     
Secretario: Don Victoriano F. Giralt García. Funciona-

rio de la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de 
la Universidad de Málaga.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Pedro M. Serrano Pérez. Funciona-
rio de la Escala Técnica de Administración Universitaria 
de la Universidad de Jaén.

Vocales:

Don José Luís Alonso Molina. Funcionario de la  Es-
cala de Programadores Informáticos de la Universidad 
de Jaén.

Doña Belén Jiménez Gálvez. Funcionaria de la Es-
cala Técnica Superior de Sistemas e Informática de la 
Universidad de Almería. 

Don Jesús Martín Fernández. Funcionario de la Es-
cala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Secretario: Don Luís Meléndez Aganzo. Funcionario 
de la Escala de Analistas de la Universidad de Córdoba. 

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Jaén, 6 de febrero de 2008.- El Rector, Manuel 
Parras Rosa.

A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS

 DNI Apellidos y nombre

 1. 26013940 Alcántara Checa, Francisco Manuel
 2. 44284300 Cervillera Cortés, Rafael
 3. 25999086 Párraga Montilla, José Manuel

RESOLUCIÓN de 25 de enero  de 2008, de 
la Universidad Pablo de Olavide, por la que se 
convoca a concurso público dos contratos para 
obra o servicio determinado de Técnico de Grado 
Medio de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denomina-
do «Observatorio Andaluz en materia de Voluntariado».

Vista la propuesta formulada por doña Rosalía Martí-
nez García, Vicerrectora de Participación Social y respon-
sable del proyecto citado anteriormente, en la que soli-
cita la contratación de dos Técnicos de Grado Medio de 
Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actua-
ciones de este proyecto,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 
17.a de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica y en el núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológi-
ca de esta Universidad con fecha 24 de enero de 2008, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución, la contrata-
ción para obra o servicio determinado de dos Técnicos de 
Grado Medio de Apoyo a la Investigación, de referencia 
SPC0801, que colabore en la ejecución del Proyecto cita-
do anteriormente, al que se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con car-
go al crédito presupuestario 30.02.04.9626 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. 
núm.: 2007/1936).


